
DESCRIPCIÓN DE HECHOS:

Por sentencia judicial firme de junio de
2005, el consultante fue condenado a la
pérdida de la cantidad entregada en con-
cepto de arras en un contrato de compra-
venta. Además, en dicha sentencia se le
condenó al pago de las costas procesales
de la parte contraria, costas que se han
satisfecho en 2007, en virtud de auto judi-
cial firme dictado en este último año en un
procedimiento de tasación de costas.

CONTESTACIÓN DGT:

En contestación anterior de este Centro
Directivo sobre la posibilidad de considerar
—a efectos del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas— la pérdida de las arras
como una pérdida patrimonial, se comunicó
al consultante (nº consulta V2424-06) que
“la pérdida de la cantidad entregada en
concepto de arras (no el coste de los letra-
dos y peritos soportado durante el proce-
dimiento judicial, dado que el pago de las
propias costas judiciales responde a la apli-
cación por parte del contribuyente de su
renta a su propio consumo, y, por tanto, no
procede su cómputo como pérdida patri-
monial de acuerdo al art. 31.5 b) del
TRLIRPF) como consecuencia de la firmeza
de la sentencia, debe ser considerada desde
el punto de vista del Impuesto como una
pérdida patrimonial que no deriva de la
transmisión de un elemento patrimonial,
sino de la decisión judicial. Esta pérdida da
lugar a la correspondiente alteración en la
composición del patrimonio. Con anteriori-

dad a la firmeza de la sentencia tal altera-
ción no existe y, en consecuencia, no pode-
mos hablar propiamente de un periodo de
generación de la pérdida patrimonial.

En consecuencia, la cantidad entregada en
concepto de arras o señal produce una
pérdida patrimonial, que se integrará en la
parte general de la base imponible corres-
pondiente al ejercicio 2005, en los térmi-
nos establecidos en el artículo 39 del
texto refundido de la Ley del Impuesto”.

Se plantea ahora la posible consideración
como pérdida patrimonial del importe
correspondiente a las costas procesales
que el consultante ha tenido que satisfacer
a la parte vencedora en el juicio.

La determinación legal del concepto de
ganancias y pérdidas patrimoniales se reco-
ge en el artículo 33 de la Ley 35/2006, de
28 de noviembre, del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas y de modifica-
ción parcial de las leyes de los Impuestos
sobre Sociedades, sobre la Renta de no
Residentes y sobre el Patrimonio (BOE del
día 29), que en su apartado 1 establece que
“son ganancias y pérdidas patrimoniales las
variaciones en el valor del patrimonio del
contribuyente que se pongan de manifiesto
con ocasión de cualquier alteración en la
composición de aquél, salvo que por esta
Ley se califiquen como rendimientos”.

A continuación, los apartados siguientes de
este mismo artículo 33 se dedican a mati-
zar el alcance de esta configuración, aparta-
dos de los que procede referir aquí el
número 5, donde se establece lo siguiente:

“No se computarán como pérdidas patri-
moniales las siguientes:

a) Las no justificadas.

b) Las debidas al consumo.

c) Las debidas a transmisiones lucrativas
por actos ínter vivos o a liberalidades. d)
Las debidas a pérdidas en el juego.

e) (…)”.

Evidentemente, el pago a la otra
parte de las costas procesales com-
porta una alteración en la composi-
ción de su patrimonio para el obliga-
do al pago, produciéndose una
variación en su valor,variación o pér-
dida que dado el carácter ajeno a la
voluntad del consultante que tiene el
pago de estas costas nos lleva a
excluir su posible consideración
como un supuesto de aplicación de
renta al consumo del contribuyente,
es decir, no se trata de una pérdida
debida al consumo, por lo que, al no
tratarse de este caso ni de ningún
otro de los que el mencionado artí-
culo 33.5 de la Ley del Impuesto
excepciona de su cómputo como
pérdida patrimonial, procede con-
cluir que el pago de las mencionadas
costas comporta para el consultante
una pérdida patrimonial.

Lo que comunico a Vd. con efectos vincu-
lantes, conforme a lo dispuesto en el
apartado 1 del artículo 89 de la Ley 58/
2003, de 17 de diciembre, General Tribu-
taria.
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CONSULTA VINCULANTE DIRECCIÓN GENERAL DE
TRIBUTOS. 28/03/2008.
POSIBILIDAD DE CONSIDERAR EL PAGO DE LAS COSTAS
PROCESALES COMO PÉRDIDA PATRIMONIAL

Por su particular interés para el ejercicio diario de nuestra
profesión, traemos a esta revista las ultimas resoluciones y
planteamientos doctrinales relativos al cobro de honora-
rios por parte de los Letrados, así como a la imposición de
costas, fiscalidad de las mismas... Estamos abiertos a publi-
car cuantas resoluciones, que puedan resultar de interés,
nos hagáis llegar a revista@icava.org.
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DESCRIPCIÓN DE HECHOS:

La entidad consultante ha sido condenada
en costas en un procedimiento judicial,
debiendo satisfacer las costas judiciales del
proceso a la parte ganadora.

CONTESTACION:

1. El artículo 4, apartado uno, de Ley
37/1992, de 28 de diciembre, del
Impuesto sobre el Valor Añadido (Boletín
Oficial del Estado del 29), dispone que
están sujetas a dicho Impuesto las entregas
de bienes y prestaciones de servicios efec-
tuadas por empresarios o profesionales en
el ejercicio de su actividad empresarial o
profesional.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 78, apartado tres, número 1º, de la
Ley 37/1992, no forman parte de la base
imponible del Impuesto las cantidades per-
cibidas por razón de indemnizaciones, dis-
tintas de las contempladas en el apartado
anterior de dicho precepto que, por su
naturaleza y función, no constituyan con-
traprestación o compensación de las
entregas de bienes o prestaciones de ser-
vicios sujetas al Impuesto.

El pago del importe de la condena en
costas por la parte perdedora en un pro-
ceso implica la indemnización a la parte
ganadora de los gastos en que incurrió,
entre otros, por servicios de asistencia
jurídica y que son objeto de cuantificación
en vía judicial. Habida cuenta de esta natu-
raleza indemnizatoria, no procede reper-
cusión alguna del tributo por la parte
ganadora a la perdedora, ya que no hay
operación sujeta al mismo que sustente
dicha repercusión. Igualmente, no habien-

do operación sujeta a tributación, no pro-
cede la expedición de factura a estos
efectos, sin perjuicio de la expedición de
cualquier otro documento con el que se
justifique el cobro del importe correspon-
diente.

habrá de satisfacerle la otra parte en el
proceso.

En este sentido hay que tener en cuenta la
sentencia del Tribunal Supremo de 30 de
noviembre de 2005 (nº de recurso
3027/1999), que en su Fundamento de
Derecho primero, tercer párrafo, señala lo
siguiente:

“Sentado lo anterior, en lo que atañe al
argumento del impugnante éste debe ser
desestimado, ya que el sujeto pasivo del
IVA, el Letrado y Procurador en este caso,
viene obligado a repercutir su importe
sobre la persona para quien se realiza la
operación gravada y aquella no es otra que
la recurrida quien en virtud de la condena
en costas no hace sino obtener el reinte-
gro de lo abonado de quien resulta venci-
do en el proceso. No estamos ante un
supuesto de repercusión del IVA en el
Estado sino ante el reintegro al litigante
que obtiene una sentencia favorable con
condena en costas, por parte de quien
resulta condenada en tal concepto, de los
gastos por aquél realizados.”

De acuerdo con lo expuesto, dado que las
prestaciones de servicios profesionales con-
tratadas por la parte ganadora en un proce-
dimiento judicial habrán estado sujetas y no
exentas del Impuesto sobre el Valor
Añadido, el importe de las costas judiciales
deberían incluir las cuotas devengadas por
dicho Impuesto, si bien es el órgano judicial
a quien compete la fijación de las mismas.

3. Lo que comunico a Vd. con efectos vin-
culantes, conforme a lo dispuesto en el
apartado 1 del artículo 89 de la Ley 58/
2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria.

Lo señalado anteriormente debe enten-

derse, en todo caso, sin perjuicio de la

sujeción al Impuesto sobre el Valor

Añadido de los servicios que pudieran

haberle sido prestados a la parte que ha

de percibir las cantidades en concepto

de costas judiciales por empresarios o

profesionales que actúen en el ejercicio

independiente de su actividad empresa-

rial o profesional (por ejemplo, abogados

y procuradores), con independencia del

hecho de que sea precisamente el

importe de tales servicios, en su caso,

Impuesto sobre el Valor Añadido inclui-

do, el que haya de tenerse en cuenta

para determinar las costas judiciales que

CONSULTA VINCULANTE DIRECCIÓN GENERAL DE
TRIBUTOS. 22/02/2008.
SUJECIÓN Y BASE IMPONIBLE. INCLUSIÓN DEL IVA EN 
LAS COSTAS

No estamos ante un
supuesto de repercusión
del IVA en el Estado sino

ante el reintegro al
litigante que obtiene una
sentencia favorable con
condena en costas, por
parte de quien resulta

condenada en tal
concepto, de los gastos 
por aquél realizados
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